
EN EL
PROCESSO DE
denvnciacion.
pendiente en él TRI-

BVNAL DE LOS ILVSTRISSL
MOS SS.' IVDICANTES.

'SOJB%E LA RLVOCACION ,0
gtpulacTon de las declaraciones} que hizjeron

-los ^Señores Inqtdfidores de Procejfos

en^ 2 1... de Abrihj 1 7 JeiMajp,

IÑitiVM A DOMINO.
VANDO no intereíara tanto

^ ^ exepía
la Santa Igleíia del Pilar , en ^erplurimumvi-

que íe manifeílaran los vo- tandafunt ex ets

tos del feñor Lugarteniente

Don lorge la Balía, por ler el principal fun- ves,ér tranfgref-

damento para la verificación de algunos car- pones luJlitUfe-^

gor refultantes de la Cédula deDenunciacío, t^unlru^lZ &
confiderado el perjuizio, qucpodia íeguiríe a T"rihuvalium da-

la caufa publica, avia de inftar^fe reformaíTen D.IuaÍEfcoter
dichas declaraciones,en elTribunal de V.S.I. pár.\.de puñtat.

Cuyo zelo por la coníervacion de nueíiras
^ ^ l.C.wl^.obfer-

Leyes, no permitirá le introduzca con nove- ^ndum 47. de

dad eftranaun cxemplartan opueílp ^ al fin di-víf.

que fueron e^abÍecidas.Y antes de períuadir- apud Ya-

Io,rcíirire el hecho del procdíb , íumado en lé^i^ela coj:i22.

; A lo



lo fuftancial de los memoriales, que' dilato la

contradiciQO íóbre eñe iiicidénte.

2 ,
Jiv^Tendo^ pxoveidp a fuplica^^

Ío« PíciurSpícs de la Santa Iglefia del Pilaf,

mandamiento , y Cpmpulfa por los Señores

inquiíidojesjde proceíros,para que Bonifacio

Serrano, Secretario de la Corte del IlufíriíO-

mo íeñor luftícia de Aragón , ííeVára ál Trí»

bunal en elvproGeírd,y caiíía déDenüñciácion,

que pende contra el ieñór Lugarteniente Do
lorgc la Bailados libros de Coníéjo del año

i ¿64- 1603,16^7.1670. 1671. a fin de com-
l^robaf,y ver con los^onze proCefibs compuL
fados 4que ie intitularon en el Carlél ) ^ la

manera^, que eti díueríbs dias afiftib el íeñor

Lugarceniente en la Camara de Coníejo, f
voto las pronunciaciones

I y que aífi cntre^

gaíTe los teílímonios
, y a¿tos de dichos vo-

tos, neceflarios pata terifear losjGafgós,

que poreña partejfe árt^^^ la

Córri pul fti y oarécioéf Secretario en e! Tri-
bunal de los ienores In^^tfidóres

, él diá 15.

de Abril, reIpondién'do : los votos de

iás Firmas ^ los tiene,y en-

trega juntamente con los libros or^ífialesd^

el^Confejo : Y que los'yptós ide las Firmas
loannls Blafco^iyicani Sedis,j JOipuPato

-

rum M:egm ^ que le le coríipulían,no cieneo-

bl%acipá de rrg^ríps á cfté Tribunal , íegun

lás^dirpoíicipries' Bordes
, y fénáladamehte

.potiqiB^rc^^ítj^iítPdddé dehuhctafy y
- tLdsiÍQs^j/tpJJhcretosdno 1592. que expreT
famente lo ptoKiBcñf/'pór

pro-



procíO'i^s ^ cn que k)5 Dtnundántes hanJuigado , ni pa-

recido en ^r<3ceífo,yCottetin¿ a diefe pue-

dan fer Jmoftiados los votos de ios' próddfos^en que tie-

nen principal iiueres^y han fido partes Corniadas» en los

-quales.no.há litigado la Santa Igleíia del Pilar^ com<^ de

dii Lcétiirá confia. Pero aviendq tenido noticia el íenqr

Lugarteniente Don lorge la Balía,de que entre los referi-

dos feme pidia el voto del didho proceflb de firma Di pu-

tatoruni -Regni, le ha árdenadó M re^oriSenie
,
^tié en

manPó ’afy^emá bien en q fe
»?a#K^,fegün el cofénti-

miento^uc porla parteante VSLfe hata:Y:reí|>eaodG

áosvotos de dichos pioceífos loánnts BlafcOi ^ Deca-

CapmlrSedis Cefára^^^^ fe

le c6ini>ulfen,íuplica a y .S.I. fe declare no eicné óbhga-

dpn el refpondiaitc de entregar los votos,ni traer ios li-

bros- del fííonfeJo pa:ra dicho fió

^

El Lrocuiador de efta parte fuplicb declararfe rio

auCT fanfehotd ^ecre^ con dicha refpiiefta > y que

tenia obhgaciondefatisfazer, copia*
^

4. ..ParcGieron el mifino.dia Procuradores del fenof

-Lugarteníente,y con noticia de la CompuHa pidida con-

íra á Secretario >
repitieron 16 miímo que aquel icf-

-pandi6, c¿>í2fe/^fe€l -int^ priñCipaí en los proceílos

de Firmas en'que ha litrgádo lá Santa Pgldia del Pilan

que fon i a de \^. 2t.de Febrero,r)f zb.de Abril 16.6%.. Y

la de 2 i.de Febr¿ro,,2. 17.de Jblajo del ^réfente'AííVy in-

tituladas Lriotis de Pilari. T negándolo en las nó Convé-

didasal Licenciadotuan Blafeo en ib,io.de Abril 9.de

J^ajó 1 66 8 .y en 2\ dé MarcoJefe anPjj en la prbuei-

. da a la Santa Igleíia de Ti &ó eñ if dé Marfo.Tot quan-

fo en eftas^ño haJImgad6 , 'in ts 'p[itc conocida la Santa

doléíiadél Pilar'Y aunquem ía proueidaalos Di putados

^laJeMarfo defeeia^íalegáron dttQSPw



corríala miíma dífpoíicion ForáI,{ín embargo en quan

tó plíede el dicho fii -prlr^ipaí.atener interQÍí& en que íu

voto'no íc’^fcpa,ni niaiíi&eí^e3p©r der caula en que el prin

tvpál Actor es^el iteyno y'cprifiehten en nombré^ dicho

princífdi^de Secretaria del Confej o de dichdCor^
Te pHeda 'mofirar,ymamfefiarel^'oto que en dicha Fir-
7haáel%éjfío'hu^oitfe ie'nidai ^

5 . P^‘^^^n í^bpia;j conccdidolá, perffftie^

dó en lo alegado, fe díb réíctipdon en 1.6. deldíril por
Procurado^ de la Santa i^eíia dd Pilar . alegando:

Qi^parael Xribunil-de los fenores lnquifídores,en avie
do'de-aanGiacion, tefpeao’deI^^

ella, no ha
podido , ni puede fcr fecrtto e libro del Confcio, ni los
víj^tbsdeiféfior Lugarteniente a.quien íe denuncia: Antes
bjen-fegun los Fueros defte Rejno

, y en contrario alegan
dos fe deben hazer mauLfíéftos /para que' la parte denun-
ciante puéda prouar lo eontenido en fu cédula: T las
Fífmas. (Decani: Seáis i ji F>íputatofum Regni > como
tdhka. ddhsj fin^apue^as pj cdmrd^^ ¿ Ids Firmas

^ poí las qualés principalmente dé-
ngíMCfa. Xdós tiempos;.,, f dfcunftanrías con -quede hañ
proieidoí, agravarilos Contr^eros. de que efta oártc íe

tquér^lk/V'^TOban la parsiaridad, y pafídri aleg^á con-
-ís^eí feno'íLugarteniente. Aumentando

, que alas pcr-

foiiaá,^:’ y fpueílos: contra' qúifenesí^ praueen Firmas, y
Oecretésídelaforados , aunque no ayan litigado ai po-
dido litigar por íSr primera/ prouiíioñes de ios Contra-

rios , Ííernpreha íida permitido denunciar por ellas
, y

veriácan' ios votos ‘de los íeñóres Lugartenientes
, por

eb-perjaizio-
, y agravio que reciben delias. Y IxsFirmás

doanms Mofeo, amas de averprecedido conícntimiento
fuyoíp^fí|U2 ie comuniqúen aefta parte , En fu denega-
ción haR:tefíicl©,y

.tienen ios ‘dichos principales,
y Cabil-

do,
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^
davtiotaHe"pcr j

mzio.'T fe'^rdhen tamhien en frUeha del

móUode feñor Lugarteniente^

negando la Fiím^ qce fe pidió por efia parte contra el

procéíTó de. lavcntárib , con motivo dé qiie no eftava o-

püefta el Cabildo (que es Duda qué fu merced comiini-

cb)"y al LiCdñciádó luán Bfafeo, que eftava opucño,y era

litiganteítafnbíen fe le denegó.

6 El Procurador deí felíox'^ Liigartenienre,en fu no-

bfe,eftb 'no obftante ,
Euplicb'devclarar, que el Secretario

del Confejo no tenia obligación de manífeftar los Votos

de. dicHas Firmas, ni Decani Sedis^ que

:íe le compulían -atento a las difpoficionesTorales.
'

''

'j

.

Y ebdia aoide Abril pareció en el Tribunal de los

feñores Inquiíidores el Secretario de la Corte
, y refpon-

'díendo a laCompulía
,
que en i8. de dicho més fe le hi-

zo, para que con los libros del Confejo, explicara el vo-

to deí fenor Dpétor D. lorge la Balía , de los onziepro-

ceffos contenidos en dicha Com pulía
,
períiftiendo en lo

que tiene repreíentado ,
alego

,
Que en lo tocante a

las Firmas Prt&rls Qanonlc.^ Qapít.de Pilari prouei-

das 29.de Fíbrero a^o 1664. y en s.de Febrero 1668.

Y la Firma JD.eeani Sedis C^farmgufi& y^ Cathedra^

lmm,^xonciáxel i.Je Julio. 1667 de cFdS prohibido a di-

eho Secretario por las difpoíiciones Ferales el poder mo-
Ilrar el libro del Conejo

, porque aviendo pajfado tres

anos defu concefsion > por ellas no fe puede denunciar,

ni que procede moftrar los libros del Confejo.

8 A 2 í Ae Abril,ios fefiores lnquiíidores,por las ra-

zones que.dib el Secretario (el .dia-i->.)L declararon
, que

avia íatisfecho a la CpmpuXia. -

‘ 9 Publicaron .de Abril los. Procuradores del

Pil^r perF^ieado eaTodas.-Ias:proreftaciones refervas,

y falvedades alegadas , refervanclo exprcííamente el dre-

3 choj
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cbo „
y^ccion de poder pidíi feuocaf, b anularlas decla-

^racLones hedhas, 6 qncTe haran ,
contrarias

, 7 opucílas a

' la intención defta parte,7 apartaríede la produccioníy

cxhibita deJas cfcrituraSjyproceíTos traídos a la Caula,

bizieron fee de niieuo de todos los documentos, Y de fas

aétos ,
b teftimonios lacados del libro del Coníejo por

Miguel Bonifacio Serrano Secretario de los votos del Ü-

jíorXugarteñiente. Ytambien le hizo fee de los demas

áétos, b teftimonios
, de los votos que dicho íeñor Ld~

.^gartenient? ha tenido en diferentes proccflbs meñeioná-

.jos eii los Garteíles de Compulías intimadas al Secreta-

rio 5 Contra el qual fe proteftb en noaver traído dichos

adtos y teftimonios compulrados,con rcícrva de qualef-

^uiére accionesy ihftancias.

/ ' JO ProcuradofTcs contrarios proteílaron de l£s

^refcrvas .que hizo éfta parte, y en particular de las que íe-

g^un Fuero no proceded, dando por razón, que los tcrmí^

jiosde las Denunciaciones fon fatales
, y queaífi dentro

los íenaJados a Jos denunciahtés,íe ha de bazer fe,y pro-

ducirlo codo. Y los Procuradores de la Santa Iglefia per-

liftíendOjíuplicaroB declarar, que atento que por íu par-

te deiitró eltermino ForaI,íc han hecho todas las diligeh

cías neceífaFias para provar lo contenido en la Cédula de

Denunciacion,y que no ha íido culpa fuya/e declare,que

proceden las reíervas de la publicata.

II A 2 5 .de Abril pareció el Secretario
, y con aten-

dencia
,
que el Tribunal tenia declarado aver íatisfechoa

:1a Compulfa primera por lo alegado el día 15. fegun re-

fulíadela declaración del dia 21. y que la Com pulía dd

dia 1 8 . contiene en fuftancia las miímas razones que la o-

traTuplica fe mande ingrofar, y continuar en el prefente

proceíTo
,
que ha fatisfecho a la Compulía del día 18. y

quedben deliberación. r



-32 tlmifmódia,Pwctí*tetk Ja Santa Iglefia del

TÍ!ar,perCftieBdo'«n íoialegadD, pidibfe mio<yie,:b pno-

k. U aíkita pronundaaori hecha, por dichos fenorcs

lnqaifidores;por la q«al .feideclarb^áaoque nulanacntc)

qoeel Secrecaiio no tienfc obligación de traher, m moí-

. trai el libro delConfcjo,, ,fip|icado por olla pattc
,
para

verificar, que el í-cnorLu^irenieuteha
ptoueido , y dc-

^BC^ado refpeaivatnente las Pumas mencionadas en la

Ce^ia de Denunciación, y el voto^ y ,
parecer que lo re

-ello huvierc dado. Y que fe dedare tiene obligación el

Secretario dé fatisfaccr a la Compulfa proueida , e intt-

-mada,no obflantclas aíremstazones^que por fu parte íe

'^*'^13"
A 6 . de Mayo infla el Procurador de la Santa

Dkfia del Pilar ,
fetome refolucion fobre lo fuphc^o

.TOr fu parte
,

proreftandonode aeracaufado perjuizip a

Yus principales ,
dilatándola, atento, que no es hecho, m

culpa fuya, por averxftado
, y cftar impedidos fus prin-

.fipaks para profeguir las demas diligencias.^

14 A 9. de Mayo Píocunadores del fenorXugartc-

nientc dixerDn,que lo fuplicado.porxfta parte
,
quanto a

la tevocació baxoreIdiax-i.de Abril no procede,Lo uno.

porque fierido el termino fcnalado para ptovar perento-

rio ,
pallado aquel no- puede admitirfé prueba alguna , y

que jamas fe ha eftilado en proccíTos de Denunciación mi

niftrat probanzas ,
ni documentos fuera el termino de

los 10. dias que tiene el Denonciante. Lo otro
,
por-

que aunque fe publica con refervaen los proceífos crimi

pales efta admitido por coílunabre , que no fe eftiendea

los de Denunciación. Lo otro
,
que íi procediera eften-

der dicho eítilo , avia deícr con las roiímas circunfían-

cias que en el proccífo crimináis y unadellas es, .queden-

tro el termino probatorio,íe íapliquen reíervar laspr^ue-
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'has', /adiendo Depreco de hxcz qiic 1^ mand^ referrat,

ie pública con ceíerva , la qüal no ha precedido en efle

proeeíTo
^ ni los teñigós, ni lo compulifado fe fuplicaron

TCÍervar dentro el termino probatorio. Y la revocación

del aver fatísítcho a la Compulía, tampoco íe pidió antes

de publicar
, y folo en la publicaba íe reíervb cí poderla

p)idir revocatv Lo otro
,
porque fi fe revocaífe dicha pro-'

nunciacion
5 y de llevar el libro compul íado refultaílen

nuevos Cargos al dicho fthor Lugarteniente , no podría
áverie corrido el tiempo para íu défenía

, y íe le avia de
reintegrar deíHe ef dia en que íe manifeílarah , el li-

LrOjy íii votqjo qual es contra ías diípoíiciones dei Fue-
tD,que preferibe los términos fatales de Denunciación, y
ptaaícá dél Tribunal.Lo otr6,porquc la pronunciación
de fénores In quifidores es conforme a los Fueros, y
eftuG inconcufo en íu TribunaI,ÍÍn que aya exemplar eii

contrario juizio terminado,y fi loay, fupíican fecomu-
mque al fenor Lugarteniente para dar entera fatísfacion.

Y concluyen fe declare
, y pronuncíe fuppiícata quoad'

révocatibnem lociim non haberc.

; 1 5 A 1 2.dc Mayo Procurador dcl Pilar repite íe de^

clare lo piiefto en deliberación, con las proteílaciones, y
refervas díchas,no cbílance lo alegado en contrario.

i<5 Y'a 2 7-de Mayo^»j^r;*?y^¿íífT'r/i^/?<52/ eftando

congregados ios íenores Abad de Beruela, D. Bartolomé

Leonardo deAlbion,y D.Gerónimo de Tena, parecieron

antee! Notario fubíliruco,y tePdgos,¿ímW/Wc,j
'

minando incidentes písejíos en delíherdcio por l¡aspar-

tís en el frejfmteprocejfo litigantes, j declararon

que la revocación de la pronunciación en el preíente pro
ceíl'o hecha bato el dia 2j. dél mes de Abril

, y fupíicada

revocar por Francifeo Diego Eánzano Procurador de los i

muy Iluftres feñores Prior , Cmonigos,y Cabildo de la
'

- San-
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Santa lalefia de Nueftra Señora del Pilar.baxo el día ij.

de dicho mes de Abril,no.ha lugar.Y Kfpeéto de los de-

más mcidences de referya.y teftigos.y Cpmpulfas pididas

en el prefente proccflb por dicho Paniano ,
tamptxo a

lugar,atento.que los términos déla Denunciación on a

tales
, y eftan difpúeftos por los Fueros del prefente Rey-

no,V que dichos términos ft han paíTado.

1

7^ Con efta generalidad fin otro motivo fe conclu-

vc el hecho , y antes de reprefentar los fundamentos ,
que

iniuftifican las declaraciones de ai. de Abril

,

Mayo ,
no puede paíTar fin reparo la eircunftancia de la

refplefta a. la Compulfa ,
pues efeufandofe el Secretólo

de flevar ios votos de las firmas loamts Blafco, De-

can* Seáis , y Difutaseran* Begm ,
con fupofic^

de no permitirlo los Fueros , ‘rcfpeao de la firma Di~

futatontm Begni , dize , averie ordenado el fenor Lu-

garteniente ,
que en quanto a fi venia bien ,^en moftrar-,

la 5 Y el mifmo dia-los Procuradores del fcnor Lupr-

teniente, confienten en nombreM dicha frfrtnctfMy

^Hed Secretarlo del Confejo de dichaCprU^^ mo~

Brar , y manifefiar el -ooto ,
que en en dtcm firma dd

^eyno hiímtre remdo,mcinc alegaron, que el voto deiía

firma ,
conio el de las otras teman el mifmo reparo pa=

:ra revelarfe 5 Si efto era aíTi
,
porque influyendo igual-

rnente la prohibición , fe difpenfa en la Arma Diputa--

i&rum .Re^ni , y en las otras fe hailaindifpeníabieei re-

paro ? Y íi elFuero lo prohibwj ni el fenor Logarcemen-

ce,ni el Secretario en íu nombre podian preftar íemejan-

te coníentimieníQ-porque íe introduciria,quc lo prohibi

do por un camino , íe facilitara por otrojy eíio dize re- .

pugnancia con las difpoficioncs Foráles,ut colligitur ex

^o'íO finteo tit.QjfGdinjañis ijfikrar-OhVcxutiritJe con-

ftattidíne Refnft ttt. deatat, h/ioliti»- *i/erb--OfiiCfaíf y

^ r fni



brófeV^BÍ índiíeftáin^e pctmitirft, y aluden las pa-

labrisde! jr.
como, tit. DecUrÁtio frimUgij

^éneralís.slíi’ La\$iai cofd es engrandminguamienta

deldttdJ^ü^ro- :

- it Y por^l corHeñtimiciitó referido, íearrieígava

él íeííor Lugaftóichté a eontráucnir al Tuero , tit,Re^

yaró del Confejo fufitciade Ardgon , ^lli: T
íendfÁn fecretos fus '^otos\ de los otros Lugarte-

mentes, qiae conforma cdn tas leyds dé otras ProvindaSr

tthi2 . Affliétis

mcorrMe'ni- 'ddtanfuéiüd. Neaf^tíT. rfshric. 45^.def^^
v^d%. ^tfkminifTm, fr- Ménóchius ¿fí? árhítr~, cafu 5 3 r.i

M^'i^'ceniífPe: por" razón del juramentoj am
de quedáí fíeréto cl voto i fi fe entendía

,
queera repug^

nántel los fifcrold publicarlo , y no podía revetaríe^^-

aiíff éoníl fnríldib’de fer favorable aPReyno,nrprcccdiq

R?que en íemejantes cafos podía hazerlo difpeníablcy

^adviirtroÑarbona: mi. fart. Kecopddt, fot. mihi 2.$ ti'

mmhA: *® licethac itá fe háhe^ntyplur^^

fes tmdncuftís eMpi hdent}n cjuth

(¿ifíi prómldíihiQ arcana Sena*

énm.jdn ííTthsisfeudoruñf- * ^ S ^
Porque dt lo contrarió , fe íiguirra difpenfar fa*

cittóeritc las- Teyés-f y comó áñeo Gefoninao de Blan*

cas
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¡pfisetUm map^rmAusr^nt.Vn^

^¿ 4jeri dki poufijéges noíiseffelofMf^symu^s^

im.arum MiJiflros.Magiñrams.'i

dcSolorzano : Las Liys fon los ojosdtla%epuH,cp

tpof ellas fe mira, dirige,y fpnfirma,el reño, »£»<*'

¿F. -ejiadofuyo. T masjuño ky commssen» es

ilasianden ly
predominen ,qüe e^ntj ‘P^

haga algano de los Magiftrados , a, Ctssdadanos,MFo

l0LndMndíih.i.csf.s6-fel.9oi. y ^

j,1

-20 Fcrono fe neceííkavar <k eoníentimiento ccl

feftót »Lugaftá«entó® k Vnma. D¡p»tasorm Seg-

rñ ni los iñotivoS:. que explico d íeeretaiio . pfJr,

^"etardar.fcliyeran Bianifieftos los.^os de las,on-

t Pinnas compulfadal. i
pu« '« defu obh^ciorv

varios libros dd-Gonfejo para comprobarlos^con^ W
«onÚciaciónes,3jtiftandofcal Fueromnteodel ano

ift^De los^otosfecretos , tan Icxos de. argmt c

^

contrario
,
que4 fo difpoficion fun^cfta paj^^d

yorargume^o de fu )uft.cia:

^itaralgunosipconvementcsquc .fe hau feguUo * ftí

pttblicos a las partes los votos dé los Ip«es^» «5^

ferctos. excepto fi
la parte hmtiere dado dennnasKton,^

jen fu cafo Demanda^^tufadoíf contra Uptrf^^

períonas que tuevíeren talFuoto-d moti^OFpQrque d^^

de dadas afiancadasj admítiJas la Benumiocionyy en

fu cafo Demanda, o Acufaáon 5 tenga ohligachn ei dt-^

cho Eferi^vanojeníro de quatro dias^ de dalle a laparte

^folafu requi/ícionMf^taAeSurarJ copia de los nqtth.

Pres de los tales fuez^^s-^.
, ^

21 Efte Fuero pofterior , dipjb forma toa

haá dé averlguaríe 1q^ votos3-^ :;dc Pcnuricia-

clon Y avienda:préGc4yipciarIa> y tí

- no
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rio avii de entregarlos a rcquificion de la parce , íin el

pretexto de no aver litigado en algonos de dichos pro-

ceííos.ni ícr principalmcte.intcreíadajPorq efto es ofeder

k letra dcl Fuero,aq fe debe citaren cafo de Dsnüciació;

cz Foro Algunas ^i.tit.Forus Inquifittoms, allí:

Ordenamos p quefien el prefent Fuero acorrerán algu-

nas cofas.que aquellas ajan afiejer entendidas,e fie en-

tiendan, fiegundja^en ala letra,fin fie otra interpreta-

ción alguna,e no en otra manera : Y no aviendo palabra

en el Füsro dd año 1592 . tit^ De íos ^otos fiecretos , fo-

htt avér litigado , b dó la parte en los proceíTos que

conipulía , corriendo por el natural ícntido de la letra

:

6'scc-epto fi
la parte hubiere dadoDenunciación, íc prue-

ba clarameiitc,que íblo con averia dado eíla parte contr* v

el fcíiOr Lugarteniente , le avian de comunicar los vo-r -

tos por medio de la C6pu}ía,no perminendo otras inccr-

^tkt¡^ci6ne:&iporque precifif'amete fie ha de efiar a la letras

cómoeícribe Pedro Luys ^lartinez in caufia^roreg.ex-

tran.num.t^A'^ .J díze en el ñum.449- La raz^on es
,
por-

epue la ley que manda, que fic efie a la letra , mand.a que

fe eflé precijfiamente
a aquella cortez>a de eficritura, que

íós o'j&sc-orpcráies leen^que aquello es lo quefie llama le-

tra cárta.T defto nace,que lo que de conjeñuras,j pro-

habilidadesfie^comprehende , no fie diz^e carta, T afisi la

ley que manda,que fie efie ala carta, difipone, que nofie

traiga cuenta conftoy^hilidades,raz^Qnes, nifiílogifimosi

fimo con lo que la letra fiuena, conforme afiuconfiruccio

{gramatical ,
porque no admite otra interpretación, como

diZiC de la Re^la de San Francifico Baldo in Authent.fi

qua muíier ad Velíeyan, T fiolo admite aquella fiel in-

térprefación común a todo el ^ulgo , .que nace de la mtfi-

ma letra,porque es preciffo el aruerla d,e admitir.La qual

canfifie en aquel fionida puro,y fienzdllQ de palabras, que

no



n» rucefsH^ de mterfrete0;D.:S^S^Jo^9». nA.

-7 2 Pretender, aue aviendo D^unciacion^^ no íe vea

el libro ¿c los .votos dei Conícjo j
adizc

^
los Fue-

ros , V repetidos exemplares,cuyas mímonasTc entrega-

ran ái Tribunal ,
para que V. S.l. -mande cenfutarlos

aviftadela novedad que fe imroduCe. Y nohaoe fuf-

n'eivlerfe el curfo de la Caufa con razones ,
que no per-

tenecen a la refpuefta de ¡a Compulfa.ni fe precede pot

vía de citación, para fortnar dilatados incidentes ,
pues

folodixoe! Fuero lie los^^otot[ecretos,^tif-

da
, y admitida la Denunciación ;

Tenga oHigaaon

el dicho efert-vano dentro de q-aatroli-as-de dude a la

pa,-le a [ola fu ree^ifeion ,
w[ura^leaura

,J
copado

los nombres de los tales'fuez^es. Y es regla affentada.quc

hablando el Fuero generalmeate ,
fe debe entender con la

mifma generalidad,

difinfuit col.%. in orine.fol, 1 5 >. ubi Portóles ^ num.i.

D.Suelves conf.sj.nu.9.fem¡c.2.Cortgon Ip contrário_es

la letra con opoficion a núcftras leyes
,
fegun explica Pe-

dro Luys Martiíléz ^
^

2 3

^ Y el ^u^xo fiih tit. De Ara¿. (ínter

uft, non hábitos ) f. hmc Confiifuilonem
.^ dio

principio a eíla 'materia ,
dixo ¿pe a los {eneres In-

cuifidores. en cafo de Deobnaaciori , no íe oculten

pWceíTos, ni aaos algunos
, y C|iie. pueden ver , e in~

veftigar todo lo que Qs pareciere ,m\:-CrdÍn^mns,q^od

Jri(^uí[itores memoratl\tem^órthus quíhiís cífcafradiffias^

^jjcahuntinqmfiticnes , fofilntlnjídere ,
^inyeliígare-

onines procelfus^ originales ^ aifa CiTrisL aiñi íugítiÁ:^

^ qdem Infiitia Locurntenentes ,-^ Isoíafíj ipfá

ieneantur qnacH/nque qtraperi.nt reqmfiTí ets

híhere, ^ oftenderd\ ípfortínhqne copas quoimeas'm-

líí'rint ^ ^ vetierint , iffíS ífadere kt?Tque ah



tia. Y'dc Ja mzon dcílá Le/,aunque antíquada
, y no uía-

da , es licito valernos en Caíbs femejantes , ex Cap. au-
-thoritate de concef Pr^hendd //^- 6. Cap. quieumque IL
q.i. Cap. no^it ubi JC>D. de iudicqs. Tobias Nonius in
frinc.de tefiam.nu.ArS • ^feqq. GmiQxtcz de iuram. con^
jír.r<íp.i7.^.6i*Por noaver quedado corregida en los Fue
ros poíleriores , que folo han dado forma en Ja nomi.
nación

, y extracción de los feaores Inquiíidorcs
, y crt

que la Denunciación fe aya de proponer, y afiancar poí
la parte denuncianteantes que obligue al Secretario mai
nifeftc al Tribuna} los votos. En lo antiguo fe pro.
ceda de otra manera, y fu Mageftad nombrara en Cor*
tes Generales, o particulares quatro Inquifidores de pro*
ceíTqs

, uno de cada Bra^o
, eligiendo entre ocho perfb-

ñas, que para efte fin proponian las Cortes.oomo fe lee
en dicho íuero de Offic. lufi. Ara?. col. a.alli : Sta^-
mrnus, ^ tnWrfctuumordinamus,^uodfer Noc, W
fuccejjores nofiros ellgantur quatuor prfona idónea,
unavídelicet de qmltbet Brachio de oaoperfoms no-

noftris fuccejforibus nominandis
, ^ pr^entan^

tn Cí^.r^sge-nerMus,^jelparticularibus celebran
dis in dido Begno. Y tenian éxito las Denunciaciones en
las mifmas Cortes,, juzgando íe Jos proceíTos por fu Ma-^
geftad,/ mayor parte de cada Braco, Bardaxi in Porofin^
tíLreparo del (^’onfejo del Itífiicia,foLdi.6o.pa^A,

24 Luego confervando íicmpre Ja reprefentadon
el Tribunal de los SSiInquilidores para los foes que fue.

líiílituiQOjdc la manera q a lu
y Corre no po"*'

drian zelaríc los votos iccretos del libro del Coíejo,tam.^

poco a los fenores inquifidores , que fon luezes Ferales
para fulminar los de Denunciadoíi^ex Foro z.tit.Forus

Inquifltionis^oto Forma de ImEnquefia in princ. 1592.
Actus^Curiae titSretracción de Centadoresfot ,:j ^ , col.t¿,
D.Suelves conf.99 .n.d^,

"

X>i_



- " 7^ nixe que él Fucío

Conjiitutfonem^f:ví\‘3i razón no cfta^orr^ido, jki^ coni-

forme adrecho
, al Principe, 6 íuez óuetGma rdidcnciai

no fe puede ocultar el v'oto del refídendado ¿ como adr^

vierte I>. Aifoníb de Narbóna 9i^opilar.

foL mlhi 259. nam- 3 7- alíi
:
Quíní?m fra*

diñl fecreta rreditafuni, nonfo-

lüm’ea qué' in Confilio fcie-mnt , <verum etiam alia

quácumque d -irartíCHlaríhm fiM commtffa , ex mjfiu,

^ mandato JRefis re^jeidre poterunt , adid omni^

no ienehtíntmiHam omnts^ctu commijfiam efi fecrettim^

ex mandato Prmclpls^‘7jel ludtcls dete^ere 'tenetur^vii ay

rieígo de incurrir en la pena del que revela el íd:reco, ut

ex Caravitta fufer ritu ma^. Cur. tit. 3. nnm. n. De-

ci3i^o capd^numdi.^ 24.tenct Narbonai^^/fdp.n.s^^

26 , Porque entonces obra el Superior en virtud de

fu poteftad , a quena puede reíiíbríeel luez aunque

todos regularmente tienen preciíía obligación de guar--

dar íecreto
,
de cuya importancia totb eruditamente

D.Iuan de Solorzano enfi^ Política InMand lib, 5 . cap.

%'fial. ^ i ^^i Zíerfi. Lafiepiimá advertencia. Y eña fue una

de las caufas;, porque los E-omanós engrandecieron íii

Imperio,Como e{cribe Valerio Idixúmo de iníiitut. an-’

tiq. LLridfeceruntPomanos dominari
,
fiañum Confi-^

lium , ^ fecretam , ^ dicUs fnis fe pertlnaciter in-'

hárere , ^ non frangendo fide

m

, Bobadilíá //¿. 5. Po-
litic. cap. s.num. 22. allí : T .defie fieeretó de los Pe-
manos pone Ve^ecio un exemplo

, en que alaba mucho
Cecilio A/letelo,que qudnde lerpre'ffuñtaron

^
que avia li-

pa
3
quefela defnHdariq-pfiechárfd tn eífuége. A dito



notable refpucfta *1 Señor

- aro cí Grande al Conde de Patlaa.que procnraua faber fu

intención :
enUniiep,^-^fu mmo .^qmerd^

átiifiePf^yir lo quila derecha avia

UcJarla . refiérelo nueftro infignc Hiftoriador Gero-

^\mo Zvititz tom.i:Af3mÍ.cap.i9- ;

"

- 27 No íe ha de embarazar la noncia de los votos

' dél í-tigarteniénte , con pretexto de no reVeíat el

^íe^Greto,por ícr cfte de los caíbs que debe publicaríe, como

prcciíTalá averiguación délos Cargos , y folo feria cul-

pable no aviendo precedido el proponer
, y afianzar la

Dehunciacion.

2% Ni podo fer motivo para que el Tribunal no

los ésaniinara ,
aver opuedo ,

que la Santa igleíia del

Pilar , en las fírmas 1oñTitiis Sf-

'¿¡s, Biputatorum B-e¿rJ

,

no ha litigado , ni era pá?:.

’^te principaliiieDte intereílada , ni caoía íiiya la.dca^

qoellos proceíTos ,
alegando en el Fuero del ano 1528.

tit.Bel poder facultad de denunciar, alii : T'para que

'Mas libremente la dicha Benunciaciónfe pueda haz^eri

OueremoS,^ ordénameos
,

que el Notario del Confejo def-

p¡7s de públic.ada la feníenciai fedtem¿o,y obligado, a

reqtdificion de las partes ,J de cada vna deltas , c defus

Brocurádores enfemhlegon los Abogados, ofn ellos,fn

otro mandamiento alguno, haz^er oftenfon ,y demofirar

A libro del Confejo en que eftardn eferiptos,y continua

dos los ‘Votos de los dichos Lugartenientes, pues no nsean

mas de los njotos , que en la dtchafu caufa fe hubieren

d,ado^

. '29 Porqtie ede Fuero íblo habla del Notario, b Se-

cretario del CQnfejo,y de ra parte a quien avia de modrar

los votos publicada la íentencia, por la qual fe intcntava

dcnunciar,y aííi Sea tenidoy obligado a requificion
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'Jf las partes l,jcUa vita delias tnas-a^xo s Fuesne

^tan mas de los votos que en laelichKfu eaBfafe

vieren dado : Luego trata dclNotaiiD.y^paí^ desun-

cíante , y no del Tribunal de los feñores Laqtnfidpres de

procc(fos. .

30 Y dic^o Fuero hablo del íiemp© cu que aun no

fe avia dado la Denunciación : Sr^fata que mas Ubre*

mente la dicha íDenumiacion fipuede haZtCr , y aquí

defpues dedada, y afianzada , fe pidian los votos confort.

mandoíe con el ¿el

cretas,^ox cuya dHi^fieiocaacoti^gidG
el delai^JS^^

tit. Del poder^ay¡Multad: Y no aVia de pcrmmrfc lo^uf

mo a la partcden«nciante;queal Trd)unaWc losgno-

tesJnquifídorel ;En lo antiguo Aparte recoleta l^s

y^tQS,y tenia el Sectetario obligación de moHrarfelos íin

aver dado la Deaujíciacion , y coufiderados los inconvc*

mentes que dello lefuítavan ^ dirpafo el Fuero deLotvp

1 5 92 .que pudiera eipliear el numero de los luezcs
,
pc^

no íus nomhtcs.Sxceptofi la parte huviere dado D^^
dación : Luego no ha podido ^governarfe la qüeílion

de! incidente por el Fuexo del año 152** fino por c c

1^92 .el qual di ciertaforma,es pofterior , habla general-

mente,no trata dcl principal interb,ni que íe vean cHos,

e aquellos votos^eáxedbandoíe a los de la caula , en que

principalmente ib^ha litigado , y Tolo encamina toda íu

difpo{icion,a que^fequerido el Secretario por la parte,ha

de dar 'vifuraJeSlufavj copia de los nomines de los tales

Juezas,-
-

, V -

,31 A mas, que conforme al Fuero del ano 1528. tlt.

Del pader;jfacaltaéíc aviS de. ^rect todos los Votos del

íéñor Lugartenientepde los proccflosexprcíTados en laCp

pulfá;fln vrokntariaqoellaspalabras ^pues novean^'mJs

de-las ^otcfs Ji¿hii\fu emfiifi hubieren dad^t

* E por-
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poíAit caofá delá Santa Igléfia iS.'ho íMo la dc-aquelías

Fifrtas que leba negado el fefior lagartenicntc, fino do

las doe concedib alosotrospueftos. que fon opneftas^ y!

cdñtíaiíaí a lis primeras , de cuyas^.arcunftancias bardo

veri&r los Cargos.y affi han de veríc los vótos.que fon-

de fi! catíft, bconduceii prin¿i|rilmente a ella,qué para el

ifitento es lo mi fmo^Et caufam generale vcrbuni cffe.di-

-

xit Bartholus /V ilotat Schardius in Lfxic.^

ÍHr^fi)í’7nihl if p.coi-^.
“

'3 2 Si lio ha litigado la Santa Igkíia enr dichos pto-*^

céfes de firmas,denuncia principálmete por ellas , ello Cs

por d ág^ávio íjue recibió de fu conccílion
, y ho pueden

prbWrfe el dolo , fino es verificando los tiempos
, y cir-^

ctíhftañcias ¿ ‘para lo qiial fe ncccfiita de lós votos dichas^,

ítTííías ; que agravan los Contrafueros de la querella, ad»'

ttkdita pcrCabricIem Bctzxt. t^í/pecul. cap^ 19 -in^

éxóftáüone ad Magiñratus hum.4“^ohz^ú\2ílih.i.pi>Ut,

cay.9 \níimMM^‘i^ lih.s ,cap. i. nu. 2 52 .Y en las no con^"

cédidas al Licenciado iiian BIaíco,ha tenido notable per ^

juizio la Santa Iglcfia,y íe han trahido para cSvericimie-

td dél íefior Lugarteniente ,
pues aviendo negado a efta ;

parte uña finhacon motivo de no eftar opuefto el Cabilf ?

dó en el proceífó dé Irfventario,denegbhr Liceciado Blaf

co la que pidia% hallandofe opuefto, y litigante en dicho-

proceíío.Y la averiguación deílc punto,no era para él in-

cidente deía Compuira,porque rerpetava al mérito déla
,

caufaj y primero era infirüir el proccfrpjqiie decidirlo^

33 ^umetafe q permitiendo nuéftrás Leyes, denun»

ciar por doibjfegun el Fuéró Separa del

¿el líifljcia de AfdgdfjjMii^de: allende, fuedanfer

dé/}unciados de doto, lFór.ünic.//L delpódef
^y ^acültád

ú\i'.T>olo,y negligencia notaHe,Váx^ porque

rus Inqu¡fi(^\i:Sohe qualefquiére ^^fnefíesy-d eMeJfos^
" ^

de-^

r-:~
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iAlSosnetMeí,ne¿Vigenci4s}^^

,jt Bardasi fufer Furofin. íit,nefaroU Coff/íj9 «-Si-

ftWn dc pírmitlr las-ptobap^as del
,
por ftr cpnftante.

que al queTe concede el fin.nó fe hande pegar losm^ios:

Sia liis naturam fapiunt omnia ad feem tendenm ut

„adk

confies .num.e . .Gutierre?

Tkaquellus de re

den verificatfe cerrando la puerta a las
-J

libro de el Confejo ; , y
provandofe frequentemroK

por indicios, y
conjeturas, ex Cap. a. de

Gratian-dí/fep;,?.6 7 .««w.4,
Tnfeho caaf/«/. 5

Bargaíi
Délos votos dd fenor Lu.

Mrtenientc fobtC las Firmascontfarias fe_ infiere un gran

de arguinento para perfuadirel dolo porq fe ledenuncia,

ínSara^ejor probado q con fus m.fmos votos.

'

34 Siendo la Denunciación por Concrafueío caliti^

cado/e ha de pernikir. probar la qualidad ,
corno en ter^^

cninos de residencia eferibe D. Gabriel

^fitat.cap>^ 8 .num.zOc alli : 6t hic efi notandum^^ per

petm mentí Umndum ,
quodflq^ís qu^elat Tr&torem^

^ dicií aliquídcommifi'e^‘velom0^
culpa, y

el dolo,

^el baratariadn contÉmptum/uel diser, ex qmbus qua-^

Uíatihuslnfamíajudex,aut'^^^^^

pedit probare in fp£cÍe omnes has qualitates y Ut putchre

fentít MenochJxafu 322. Stratio <?/, nam quife fun-

dat in aliqt^a quditate , illamprobare debet ut in /. ha-^

ieat inprinc. f.de inflit. a^ío.Ldejiunaaffe,^ de^

^dulter.Síq^idem^d puniendum deliñujn ,ratio haberío

debet quaíitatum ddl^i , ^ perfanartím^ tit ipqmt (qo*

mez» ^^íaro'ejolut . titule deiiQ» .J2tínf,4‘, Et ideo

debet prohari qualitasytám in ageddo^,qmm f^cípiendo- ,

Porquc íiempic^cbc r^uiar.^-la prueba quaíida-

- áosr’
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c3cs , ícgün la natoraleza de las cofas qüelas CGnftítüycnj

argotnento tex.?V? l.cutas e^c&uSiLA-^' de regul.iur. ].

C\de Síím.TrimtA.remno^am i4--^erf SicetenimC.

de tu¿ic.CL2L^,quittui>t’ 2 7 .uht^lof.^éT.doceat 1 2 ,q. 2

.

35 Y íi efto íc niega, no queda medio proporciona-

do para verificar el dolo en fernejanres caíbs j pues el que

denuncia no podrá probar con teftigoscl voto de la fír^

ma contraria,ni por inftrumcntos, porque íbioel Secre*

carió teftifíca el a£to en íecfeto 5 ni por el proceflb
, pues

álíi Tolo {e Icela pronunciación deConícjo 5 ni por los

motivos
,
porque ccííán en las primeras proviíiones

, y
aunque los huvicra,íé entregaría el numero de los luezcSi

y no los nombres, d.For. ann, 1Í92, Luego de neceflidad

ha de íer la aueriguacio con el libro del Goíejó.Y fíendo

la Dentincracion del dolo, mixta, porque íe copone de lo
Concedido por cí fenor Lugarteniente en cí proceííb

fúñjfnl'Ñabarro , y dé lo que denegó en el proceflb D,
Fef-dinandl dh Aragoma

,

fe ha de permití r efla prueba,
b fe ha de negar la fundamental al que denuncia por do-
ró.el qtial reíulta en efle Cafo' del voto favorable

, y con-
trario ; Por los dos votos denuncia la Santa Iglefía, y afli;

lós dos extremos ha de probar, y tiene letra exprefla en el

Fuero, E porque %.tit. Forus InqTAifitíoms

,

alli : Ajan
a proponer, próductr , e frohar todo aquello que querrdm

Si propone,y prodúcela Santa Igleíia todo ló importan-

te
, y

queriendo probarlo no le le permite
,
padecerá

conocida víolenda a vifla de una difpoíicion de Fuero ta

clara, lo que la ley permite probar a la parte
, f querrá^

río ha de querer el lucz que no fe pruebe. Y más no flen-

do eftrano a la cauía, ni impertinente a ella.

35 Si algúna parte agraviada denunciara a uíidenor

Lugarteniente, porque pronuncio paflados los términos

Foraies,y par clpaflaticmpopropuflera la querella
, no

po*
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poáiaffi fuera cierto ^ tenía omifi6 en«ras caufas)art¡-

^húcA en difcrétes proceffos,obrava
co la mifoa omM

fioniV haziédo fe dcllos examinar en el libro de Confcjo

fu voto,para manifeftar la verdad,y
ptoDar el Cargo,que

de otra fuerte era miprovable! No parece poaria avcí ,ra-

zón de dudar en conttario.Fues porque articulado eloo-

lo contra el feúor Lugarteniente,no hade permitirfe ve-

lificarlo con el de fus votos en otras firm3s,que fe trahen

por prueba legitima,de lo articulado en la Dcnunciacio.

Y mas conduciendo tanto a la caufa,quedando los articu

ios de la querella en la cedula,admitidos por los feiorea

Inquifidores^Kir eíitender pettfinecun a ella, que de Otra

fuerte avian de apartarlos de proce{fo,fcguri el Fuero ///.

forma de U Er.quefia ann.xs9 2. verf.Los qualeem

ne ¡untando el del año lU^M-Delos dtas,verfOtrofi>

alli: Que de aquí adelante. nofe admitan en dichos pro-,

ceífos de Denunciacionesarticulos ,fino los que directa-

mente pertenecen a la caufa.cujo conocimientofea de tos^

Jnmiíidores de los dichos Procejfos. ..

- -7 Y admitidos los articuloSjConícquencia
legitima

eraVcrificarlos ,
como al intento dixo Pedro Gregorio

riecermmrvero iuxta articulas feu capttahheUi ,veí

iuxta diSa,vel pofita ina&iom, vel exceptwne per t,n-^

fantes,h3L par.i.Sjntag-iur.lth.Ar'i-e.9.nu. 8. No avie
_

otro medio que el libro del Confcjo,con cl libro fe avia

de probar los CargosiY fe forma el argumento,porqne^q

votado el fenor Lugarteniente lo que efta-parte dize,o

' lo ha votado,como ha de quenar oculta la circuní-

tancia que no confieíTa,porque le conuence: Y fi no lo na

vótado.porq fe quita ladefenfaiY aqm fe aplica ^aravi-

llofaroéte las palabras de S.Gregorio homtLijn E^^ng.

Quienim dize áSüntoJefr.afteeQ
.cperatianefecuKts-

^,ralfanti cofeñim aperitjjuia letus ludtcem -Ujiinej^

"
' Y es de rcparo,unacircunftancia que i». naz£ mas

pouderofa en la defigualdad de la formación deíle pro-

L V cef-
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ceíTo-Pues aviencíbíéíe negado ^ ia ftigídia «ácí Pilar paraf

verificar el dolo en los Cargos-qtie ártico!a concra d íe-

flor Logartemeete ^ examinar íus votos por el libro del

Gonftjo(ficndo improbable dé otra fuerte) con pretexto

de no aver litigadoen algunas firmas,}? -ejue arrieígava ú
fecretp del Goníejo.El fcnoriugarteniéfite para defenEt

de los mifinos Cargos ha fido mas dichoíb, hallando nie4^

dio ,
comollev^ar al Tribunal de los SS. Inquifklores íiis

votos íbbre diverlas firmas,que denegó a la S.Igleíia de lar

folo pódii comunicarle a la parte que las pidia,fia

expre^rel nombrede los lenores Iuczes,aunque.cfiziedcá

endosadlos aver fido confotJ*%es;.{e infiei^ín^Geílaviarnetei

^ las voto c! ícÓDí Lugaftcniete.Y afifien lu publicatahit

zo fe pe'2U aifosdt dená^^cí^ d^ ^q.fifmaf^¡?2íituladat

íy^canl Can.^ Cap.San^íL jMetropdk^nd St
dísÜÁfaramgufi^,exprefddas efi dichos^a^^s^ufiificadQ^

por Miguel Eomfacto Serrana geer^toída del

de dicha Carte. Verdad es , -que entre eífas firmasyle íiazQ

mención de una que llama délas Tablillas, yaunque nct

gada tres vezcs, foloha traido elfeñOr Lugarteniente fus

votos de las dosprimeras pronvincÍ4cíones,ÍQqu^ argu^

ve nO feria favorable a efta parte el- voto-deda tercera ^ y
ultiina denegaciorrí que laiib en-difeofdia , divididos los

íenores LugartenienteSjtres y dos.

5 9 De manera,q al íenor Lugamnfente fe franquea

por medio de los aíTos el libro de Gonféjo,j en los votos

que fc.ban vi fto de primeras provífiones
( aunque fin ex?

prefar los nombres) funda lis defenía
, y a ella parte fe le

niega para verificar los Cargos que articula
, no Ibfo en

las ^xn\^s Iúdpfus -Bídjeo denegadas -, fino en las firmas

iDiputatorum ^egnhj jDecani SedJs proveídas, y avien-

do de fer igual la ley para todoS;,al q denuncia le impoífi

biiita la prueba del Cargo,yel que le defiende halla proa
tatnente la defenfa,cxperimentaí¿iole aquella celebre feu-

xen-
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fencií de Fí^ncifco Y&tzrú^ de'remed[mriiifí^.fortun7¿

Dialogo rÁbi-7m¿ftiifima ^'erole:¡0yt^f^ mfu omn'th^bís uniit-

Ha de ayer libro para cl: ícnor Lugarteniente <^ue fé

defieríde^y'nó ío ha de aver para la S.Igkíi^rpie denuncia,

cfeíigüaldad es, que no permite el Drceho j ft tiene pOr

enemiga dé las lejes; Efl enim iñaqualtta^ immica logi,

ideo mérito repfobatur d iure,dixo Y2ilmz-coi^A 29’tt.6^

- 40 Y qoando en la averiguacion,de los votos en las

f^mas loanis 5/^ye<?huvicra reparo,no miíicavaÍomií^

líio en las útm-^sDiputatoríemEegm
y j Decani Sedis,

pórque ion contrarias, y opueílas a ios Decretos porque

le denuncia,y^ao^u€-la Silglefía iao pudo litigar en ellas

íiendo primeras proviíiones ^ del perjuizio que le reíultb

aa fu conccííion,és licito qaerellaríc,CDmo lo feria a to^

dós los que con un Decreto deíaforado les embaracaííé cl

lücz fiis drechosjb privaík de la poííeílion de los bienes,

f-

para eílo no era neceíTario averíe declarado parte, ni a-

vet litigado,porque baila el agravio dcl que intercía en la

Gaura,y experimenta un contrafucro,jpara poder denüciar

ex notatis a D.RiSéfíe inhibit.cap.i.g.^.d n^.'i&.ycl prin

cipal ínteres le Goníidera quando privan a la parte de lo

que le pertenece,ex Carlevallo deiudicys to.i.tit.i^ddfp.

i\nu.2 .íutpy aunque las palabras del Fuero: A inílan-

cia de la parte cuyoferd principal mterei ann.is^%. íe

ponderen por el íeñor Lugarteniente no puede negaríe

cpje la Santa Igleíiadel Pilar tiene interes , en que no íc

provean Decretos contrarios,ni op'ucílos a fusaiechos: Y

£ por las Firmas contrarias no pudiera denuneiár,le ne-

céíÍJtarián fiemprea pedirlas revocar , ii dedararj y en el

entre tanto , á paffar por d dafio que le refuitava por fii

Confeífion,íin poder quexarfe dcl luez que lo ocaíionb.

4í Eftó p€rfijade,qüe aviendo la Santa IgleíTa cum*

plido las diligenciasdentro los cerniinos legales ,
inftan-

do por mediode la Compulfe la aucriguaeioh de los vo^

tos.



tos,bien pudo publicar con todas las refcruas contenidas

en d memorial de 2 3.de Abril.Sin que obftc no fe publi-

ca con referuado que el lucz no mando refervar, porque

lá pradica de otros Tribunales no íe acomoda a eñe jui-

zio,quc fe govierna con leyes particulares,ni ay Fuero de

los tocantes a la Enquefta.q preuenga no fe publique Í6.

que el lucz no mando refervar.Y aunq los términos de la;

Denunciación fon fatales, quando no es hecho de la par-

te,ni -culpa fuya,aver dexado de probar principalmente

aviendo prótcftado,fe le deben reintegrar los tiempos,ora

proceda el impedimento del Iiicz,Ia parte,b Notario, ex

Molin.i;2 r¿per.fol.is t.col.^',^erf.ult,^ penult.xhi Por-,

to\.^jefhjmp€dimentum nu.i s .d^o\\n.\^ery.ReJumptio^

ibi Vohol.nu.i^. Y aqui fe verifica todo,pues el íenor

Lugarténientc, parte contraria,fin íer citado,pareció for-

jando altercados, el Secretario no íatisfízo cnterafnéntd

•a la Compülfa los Tenores inquifidoresde proceííbs no
permitieron examinar los votos

, y aviendo de publicar»

füCprcciíTo reíervarlos,para que en elTribunal de V:S.I.

fe adelante lo que no pudo coníeguiríe en el de losfeno^

reslnqiúfidorcsjcuya declaración es revocable,por nóef«

tar dos vezes confirmada. '
.

42 Aumentafe, que fi en duda Te favorece al Reo en

la íentcncia,ad tex.in oblt^at. £5^

las pruebas, íi el

cafo es dodofo,ar Ador , y dio vna razón Tamo ía Anto-

nio Fabro : Interea igltur in duhio prohationlbus tan-

favorabillfsimfs Juccm’rl &quum eíi ne féreant^

qmdfit multo-facilim tefiatlonesfcnpta^^

tls
Cod. Iw,

n tiu Jo.,definlíÍ22^^í ^ amplían para pc^adirJa Ver-

dad.de ia qual pende-la ,juÉiT^^x Petto_Gre^<^.¿¿//^^.

Y aí!i dixo Antonio Fábro : Probdñdf^e'rífms

lumen De otra fuerte queda-

rían
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rían los cícli¿Vos fin caíllgo > no pcmiitiendore todo lo

'quepuede conducir a verificaríos con todas. íus circunf-

Tancias,ad tex. 1 .4-0ff-adle£.AqmL\.per hanc 4. injí-
ne,C.de temp.^ rep. appellat. 1 . certifsimA 34. j.Jlqje-
ro quis de cj¿tero,(^.d^ Spf/cop.aud. en aquellas palabras:

£
t
per omnem mam procederé ad eruendam njertiatemi

y íoperfuade la equidad,y la razón, utex Confulto in /.

'CHrent io^de Tejtíh ^.J'ed £5* f'er^tis de tnj'ptc» ^efí
0* alqs,noZ3it DJcaii-Efcobarpar-^-depHr.qu£ñ.\4..3A,

num.is-úli:^quitas enim^ ratio fuadent, ne 'ueritas

probationespereant.

43 En las Denunciad cmcs es mas preciíTo por iíé¿

tan faTorabíeSj y lo advirtió con íu acoftumbrada crudi*

cioíi, y dóétrina el íeñor- Arciprefte D.D.Diego Geroni^

mo Gallan tn Allé¿at.ad‘verfHs I^.Locumt.Calvo pag.

a que áumctito el lugar de nüéftro Eradrico Bardaxi

juper Fofo finali , tit. JDel reparo del [^onfejo del luft.

de Arag.fol.4-^o. colum.4 . alÍi : £t certe quia omnes te-

nentur reddererationeni vilicationis^ut dicitur in Eva
¿elío](de quo per Puteum c-i.)^fie cum Locumtenen-

Hs teneanturreddere ratidnem defuís oficys, non vide-

fur
y
quod modüs magis favorabdispotuerit introducid,

quamijbe, fcilicet, quod reddant rationem illis, adquó^

fum tuitionem ^ favoremfunt pofti. De aquí nacc>

que no puedeapaxtarfe déla Denundacion el que la bu-

vieredadOjy apartandofe,la debe proícguir d Procurador

ácT Rejno,aunque no lo mánckn los íenóres Diputados,

ex Foro Item por quanto 27 .rit. Forus Inquiftíúnis Fo-

ro unic.anno 1S26- tit- Qug los JDiputados nofepuedan
^^a>'tar,^c.

.

44 Y coftb tanto a los Aragonefcs,poreI favor que
refulta a la cauía’ publica , la iñffoduccion dccftc Supre-

mo TribanaI,qucdixo Gerónimo Zurita llh.ij, Annal.
^ cap.



lai^.^o.tomA^ Erapmto efte ¿n qíí^ nenian aponer U
fuma de fu libertad afsi fe alterco de manera.que du-

re la refolucion del para otras Cortes los EJlados falte

ron confiipTetenfion. Alabsn cftc riiodo de proceder los

Eftrangeros, y aíii ercriue Bob'adV» fu FoUt. to.i. lib.s.

cap. I- num. is. En ’eflo es de loar la ufanea
, y Fue-

ro deAra£on^de que los fuek^es de Oficios de afientofon

fiyncdcados^y acufiadosfieTnpre quefe ofrece quexa del-

losy .luego fie averiguan,j caftigan fus culpas con exe-

cucíonfin aguardar unamuy largaa interpolada vifta,

44 De todo lo dicho reíulta el agravio^ que padece

la Santa Igleíia del Pilar no permitiéndole verificar los

Cargos,que articula contra el íenor Luga!teniente,auicn-

do Gompulfado los libros de GonfejOjfruftrando por cf-

te camino, el mas importante remedio
,
que introduxo la

publica utilidad
,
quedando íin el eoníuclo de examir

narfe enteramente fu juílicia
,
que defmayaria fino libra-

ra las efperan^as en la reformación de lo pronunciado

por los fenores InquifidorGs,quc fu plica a V.S.I.a quien

no puede limitarfe el poder en las canias de refiden-

cia ,
conforme al Fuero £ porque n. tit. Forus In-^

quifit^ Ajan aquella mefma potefiad cerca las co-<

fasfobreditas , e infirafcriptas, e de aquellas incidentes,

dependientes emergentes, e aquAlas annexas
,
que Nos

avemosfe aver podemos enfemble con la C¿?rí.Foro Tof

quanto ii.eiufd.tit*

Todo fe fugeta a la graviíEma Cenfura de V'. S. I.

Zaragocá a15.de lunio 1 6 7 1 •

El Dodor luanFrancifea

de Agreda.


